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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, fue creada por la Constitución Política de Colombia y conformada por la Ley 909 de 2004, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 

De acuerdo con lo señalado por el artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 1083 de 2015, la COMISIÓN tiene como función administrar, organizar y actualizar el registro público de empleados inscritos en carrera administrativa y expedir las certificaciones correspondientes. 

Para alcanzar las funciones de administración de la carrera administrativa, la COMISIÓN, mediante Acuerdo No. 179 de 2012, creó la Dirección de Administración de Carrera Administrativa, y mediante Acuerdo 46 de 2016 modificó el artículo 11, en el cual se establecen, entre otras, las siguientes funciones:
	
“11. Implementar, administrar y controlar la inscripción y actualización de los servidores en el registro público de carrera administrativa y expedir las certificaciones que en esta materia sean solicitadas a la Comisión Nacional del Servicio Civil.”(…)

“(…) 13. Preparar los temas que sobre Administración de Carrera deba someter la Presidencia de la CNSC a consideración de la Sala Plena.”

Con ocasión a lo anterior, la COMISIÓN se encuentra adelantando la ejecución del proyecto Administración, Control y Vigilancia del Sistema de Carrera Administrativa que tiene como producto el servicio de Registro Público.

[bookmark: _Hlk35349318]Ahora bien, dado que el Registro Público de Carrera Administrativa a la fecha se encuentra desactualizado frente a la movilidad laboral de los servidores públicos de carrera del país, se requiere llevar a cabo la gestión pertinente para su organización y actualización, con el objeto de cumplir con las metas planteadas en el proyecto y garantizar la administración del mismo de forma eficiente, siendo necesario bajo una connotación temporal fortalecer el equipo de trabajo de la Dirección de Administración de Carrera Administrativa con seis (6) profesionales en disciplinas del NBC en derecho y afines o administración, economía o ingeniería industrial y afines, para apoyar la gestión pertinente en la organización, seguimiento y actualización del registro y la proyección de actos administrativos relacionados con el Registro Público de Carrera Administrativa.

La presente contratación fue incluida en el plan anual de adquisiciones. 

2. OBJETO A CONTRATAR

Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Administración de Carrera Administrativa de la CNSC, para apoyar la actualización, seguimiento, consolidación y vigilancia al Registro Público de Carrera Administrativa (RPCA), de los diferentes sistemas administrados por la entidad, como componente del proyecto de administración, control y vigilancia de la Carrera Administrativa.

3. JUSTIFICACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS CON EL MISMO OBJETO
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en lo que a la Dirección de Administración de Carrera Administrativa - Registro Público se refiere, a efectos de poder cumplir con las responsabilidades que tanto la Constitución como la ley le han asignado a la entidad, requiere contratar los servicios profesionales para apoyar el tema de Registro Público de Carrera Administrativa, en las actividades relacionadas con el apoyo en la actualización, seguimiento, consolidación y vigilancia al Registro Público de Carrera Administrativa, de los diferentes sistemas administrados por la COMISIÓN, como componente del proyecto de Administración, Control y Vigilancia de la Carrera Administrativa.

Teniendo en cuenta que no existe en la planta de personal de la COMISIÓN, personal suficiente para adelantar las actividades antes dichas, mediante el contrato de prestación de servicios profesionales se atenderá dicha necesidad, para que la Entidad pueda contratar los bienes y servicios necesarios para su funcionamiento.

En este orden de ideas, la COMISIÓN para desarrollar las actividades relacionadas con el análisis y resolución de los diferentes trámites que tiene a cargo el Registro Público, derivado de la movilidad laboral de los servidores públicos que ostentan derechos de carrera administrativa, necesita contar con trece (13) profesionales que desarrollen tales actividades relacionadas en el objeto, de los cuales ya se encuentran en ejecución seis (6) contratos, uno pendiente por contratar y con la presente se pretende contratar seis (6) profesionales con un plazo de treinta (30) días y once (11) meses.

La presente contratación se hace necesaria en la medida que la Dirección de Administración de Carrera de la CNSC a pesar del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el gobierno nacional con el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, continúa adelantando todos los procesos que conllevan al funcionamiento de la Entidad, para cuya gestión se requieren los servicios de un profesional, cuyas labores pueden ser ejecutadas de manera remoto o trabajo en casa, sin poner en riesgo la salubridad pública y teniendo en consideración la Directiva Presidencial No. 7 de 27 de agosto de 2020.

Por último, es preciso señalar que no hay personal de planta suficiente para ejecutar el servicio a contratar.

4. VALOR ESTIMADO

	CANTIDAD
	VALOR MENSUAL
	TIEMPO
	VALOR TOTAL POR CONTRATISTA
	VALOR TOTAL

	3
	$3.422.800
	25 días 2 meses

	$9.697.933
	$29.093.799

	1
	$3.422.800
	1 mes 29 días

	$6.731.507
	$6.731.507

	2
	$3.422.800
	30 días 2 meses

	$10.268.400
	$20.536.800

	6
	2021: $3.422.800
	30 días 11 meses

	$41.648.640
	$249.891.840

	
	2022: 
$3.518.640
	
	
	



5. PLAZO DE EJECUCIÓN
Seis (6) contratos con un plazo de treinta (30) días y once (11) meses, contados a partir del acta de inicio.
Se suscribe en Bogotá D.C. a 8 de junio de 2021.

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa
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